
Manual Para Crear, Editar y Desactivar usuarios. 

 Posiciónese en la pantalla principal del portal. 

 
En el menú izquierdo de click en la opción de Mantenimiento de Usuarios de la Notaria (encerrado 
en un rectángulo rojo). 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



Nos abrirá la siguiente pagina 

 

En el apartado de Datos Generales de usuario (encerrado en un rectángulo rojo).  agregaremos la 

información uno por uno de cada colaborador que tengamos en la notaría.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



En cada aparatado pondremos la información de nuestro colaborador. En este caso el usuario se 

llama: Miguel Campa Guerra. En inicio de sesión (encerrado en un rectángulo rojo) será el nombre 

de usuario con el que nuestro colaborador podrá ingresar al sistema. 

• Se recomienda que sea nombre.apellido en este caso: miguel.campa 

• En correo electrónico puede ser el correo personal del colaborador en este caso: 

miguel.campa@gmail.com   

• También puede ser un correo electrónico otorgado por el notario como ejemplo: 

miguelcampa@notaria1000gdl.com.mx 

• El correo nos servirá para poder recuperar el usuario y contraseña como vimos 

anteriormente en el proceso de recuperación de contraseña, no nos servirá para 

acceder a la plataforma ya que solo se podrá con el usuario. 

 

 

Una vez llenada la información podremos otorgar diferentes roles que serán las facultades que 

podemos darle a los usuarios. 
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Daremos click en NOT Crear solicitud (encerrado en un rectángulo rojo)  para que nos despliegue 

los roles que podemos otorgar. 

 

Nos mostrara todos los roles. 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué significa cada rol? 

• NOT Crear solicitud: Tendrá acceso al modulo Solicitud de Trabajos para poder pedir 

papel testimonio. 

• NOT Recepción de Trabajos: Tendrá acceso al modulo Recepción de Trabajos en 

Notaria y podrá activar las cajas de papel testimonio. 

• NOT Creación Testimonios: Podrá expedir testimonios. 

• NOT Crear Solicitud y recibir trabajos : Tendrá las mismas funciones que el rol  NOT 

Crear solicitud y NOT Recepción de Trabajos. 

• NOTARIA Crear Solicitud y recibir trabajos: Tendrá las mismas funciones que el rol  

NOT Crear solicitud y NOT Recepción de Trabajos. 

• NOTARIA Generar Testimonio, Crear Solicitud y Recibir Trabajos: Tendrá las mismas 

funciones que el rol NOT Creación Testimonios, NOT Crear solicitud y NOT Recepción 

de Trabajos. 

• NOTARIA Solo activación: Tendrá acceso al modulo activación de Testimonio y podrá 

activar testimonios. 

• NOTARIA Recepción, Activación, Consulta y Creación de Testimonios: Tendrá las 

mismas funciones que el rol NOT Recepción de Trabajos, NOTARIA Solo activación,  

NOTARIA Solo Consulta y NOT Creación Testimonios. 

• NOTARIA Sol consulta: Tendrá acceso al modulo consulta de Testimonio y podrá 

consultar los testimonios para validarlos. 



En este caso agregaremos el rol NOT Recepcion de trabajos dando click. 

 

Quedara de la siguiente manera. En notaria asociada saldrá nuestra notaria. En caso de ser 

asociada podemos agregar el rol de nuestra notaria o el de la asociada. Daremos click en guardar 

rol. (encerrado en un rectángulo rojo)   

 

 

 

Y se agregara a roles asignados. 

 

Podemos agregar otro rol de la misma manera, en este caso NOT Crear solicitud. Podemos agregar 

cuantos roles queramos y también podemos eliminarlos. 

 

 

 

 

 



Por ultimo daremos click en crear usuario  (encerrado en un rectángulo rojo)   

 

Lo podremos ver en la parte de abajo con todos sus datos 

 

 

Al dar click en editar nos llenara nuevamente la información del usuario. Y podremos cambiar la 

información a excepción de inicio de sesión y podremos agregar o quitar roles. Al terminar 

podemos cancelar la edición o actualizar el usuario. 

 

 

 



No podemos eliminar usuarios por cuestiones de seguridad ( necesitamos tener el historial de ese 

usuario) pero podemos dar click en desactivar. En este caso tenemos 2 usuarios desactivados 

miguel.campag y pedro.solam 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


